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E
 En la cine ide Guayaquil, capital de la Provin<ia del Gua «s, Repú dlica del 

E vader, o día cinco de Mayo de sil novecientos novente y tres, ante mi, 

ABOGAD : EDUARDO FALQUEZ AYALA , Notario Sépt ino de Cantón 

sara ¿o Taparecen: el zeñor JUAN 64 ¿RCIA ES: .OBAR, soitero, 

e tudiant Tes? sus propios dere lios, VENUS PAT IÑO VELEZ. soltera, 

cecreteri 7 20 : Sus propios dereczos; SORAYA SUAREZ £RUZ, soltera, 

ect 0 moron propios derechos; CARMITA MUÑOZ PAREDES, soltera, 
AS efetari- mor. sus propios derechos; ENRIQUE ELAO PO“TILLA, casado, 
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 empleado por sus o 25 ecurtorianos, 

in
 | mayores «: edad, domiciliados «1 esta cfiuiad, persons Capees para 

obligarse : contratar a quienes le conocer doy fe. Bien instruicos en el 

meto y resultados de esta escritura a la que procedsn com> queda 

   
indicado on asaplia y entera liberta] para su etorgarmiente me pre sentaron 

2 Minra que son del tenor siguiente:  HINUTA-"SEÑOR 

HOTARI-: sirvase autorizar en «el Registro is Escritur:.s Públicas a su 

c21go UE pa - la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

se bg + tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA : PERSOFAS QUE 

INTERY" UNEN: Coneurren a la celebración de este contrazo y menifiestan 

expre cn
 ar cafe sa voluntad de constiteir le Zocledad rs nónims que se 

Senorain: 3 RIAM S.A. los señores: JUAN GARCIA ESCOBAR. VENUS 

PATIÑO /ELEZ, CARMITA MUÑOZ PAREDES, SORAT-. SUAREZ CRUZ 

v “ENR UE ELAO PORTILLA. Todos por sus pri pios d+rechos , 

- domicilio os en la ciudad de Guayaquil Y ds nacionalilad ecuatoriana.. 

EGUHD - La Compañía que == constituye mediante :ste coutrato se 

regirá pr. 103 disposiciones de la Ley de Compañías . las normas del.



    

se ¿A Sie 

Perecho Positi + Ec cuatoriano que le fueren aplicabies S F po por 13 Estat: :tos". 

Sociales que se cssertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA -—: 

— ANON IMA 1 OMINADA. RIAM S.A. CAPITULO PRIMEF D.- - 

Ao HL y, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICU LO - 

PRIMERO - : tithyess en esta ciudad ta Compañía que se :enomirará o 

RIAM SA. 1 misma que se regirá por las Leyes del E -cuador, lo: 
     

| - presen 2% Es Est: ubos y los Reglamentós gue se expidieren. ARTICU LO 

SEGUNDO. L compañía tendrá como objeto dedic arse a la importaci ón, a   exportación 7 : iolización y fabric ación de toda clase de juguetes y 

: ¡egos infantis 3,261 tambien la Compañía se dedicará a la «abricas! ón, 

    

venta : ración | de acoples de mangueras y, conexiones para o 0 , : 

maquinarias Y 1as s equipos mecánicos; asi también 1 la Compañía se dedic ará CE E 

a: ta impertac Y “Exportación, fabricación y venta*de toda clase de | Ce 2. : 

ehiculoS. aut motores E accesórios; tambien, se ded: icará 2 la a | 

“eonstru cción: Ñ toda clase de vivi iendas familiares o unifamilioros : : . 
  

o. construcción á G toda. clase de edificios, centros comerciales, residencis! eS, 

% condominios, : rá mismo la Compañía ' se dedicará a la constiicción de 
E 

carreteras y pr :ntes, pistas para la navegación aérea y aeropuertos, porá 

   impor! a, Al con orar maquinarias livianas, pesada | para la, constr” “ucción. Así .. 

mismo - % e “apañía se dedicará: a la: importación, exportación, 2. 

geral ., T abricación y distri ibución de toda clase de produ: Los 5 
    

  

150 «domésticos, indust trial y comercial; así mismo la” 

- He aíá, a la venta, distribución y comercializac ión: de toda 

de inte ,gesolina, diesel, kérez, gas; al revelado y for. tocgpias de | 

< sumentos, ala. compraventa, importación de máquinas 

s tintas y accesorios para: máquinas fotocopiadoras; pudiendo 

o tampión € ex Jena - Eu actividad a la“asésoria técnica relacion vada: a este 0%   campo; as ta: bién la Compañía se dedicará a brindar. ase soramiento 
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ys materias primas que ¿2 comporez. importación , 
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.rtículos de cordeloría, artículos de deporte y at:otismo, : 
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sinistritivo a toda clase de empresas; a ía importación, * 

stribas ción y comercialización de toda clase de ecuipos, repuestos 

plicotles en todo tipo de automotores. También se dedicará a 

, Pr «Jucción, transformación , compra, vería, importación, 

1 ¿pre sentación, consignación y distribución G-: ropas, prendas 

de iniumentaria nueva y usada , fibras, tejidos, hilados y, 

comr.raventa 

de imprenta y sus repuestos, así como de s: mater:a 2 prima 

j, compraventa, corretaje, administración, - 

'“venciarniento, explotación y anticresis de bisnes in:nuebles, : 

ta, :imoortación Y exportación de producios agricolas e- 

41 las ramas alimenticia, metalmecánica y teiil Importar y. 

-3q1inarias industriales y agricolas y toda cla:= de E: oductos ;: 

1065. ÁSI Mistno, importar y exportar artículos de ferretería, 

Tar wbién se* me 
Ca 
A 

1sctrodlomésticos y materiales de construcción. 

- la compra, venta, distribución, importación, +xportación y/o 

helicópteros y sus moteres, equipos -de + 
mar 

la importación, * 

Sn, de aeronaves , 

instrumentos y partes. También se dedicará + 

:ntal distribución y comercialización de aparetos fote gráficos, ' 

os de óptica, aparatos y suministros plóctri os; arti: -ulos det    
»rtículos * 

ría y librería, equipos de seguridad y protección ind:striales, : 

zi médico, instrumental para leporatorios, instrumentos de. 

«dera, joyas y artículos conexos +n la rama de joyería, bebidas * 

2 
Y AQUIS LAseosas, productos de cuero, =laberación de telas,” 

ta por mayor y menor y/o permuta y/o distribuci 1, Féo , : 

n de productos quimicos, materia activa O compues'os, para .. 

“>Herinaría, v/o humanas, profilás tica o curativo t das Sus
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for mas y. “aplio: “tonés. vambién se dedicará a la comercializacica internyy tó 

externa de pie: $3, pint turas, barnices y, “lacas, proauctos de hie:ro y acero, 

papelería: y úti 5 44 oficinas, artículos de bazar y perí umería, p: -oductos de 

confitería, Ero: stos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes Y 

accesorios, La cor apañia también se dedicará a pres star servicios de asesoría ' 

en los E campos 1 cÉ iio, económico, inmobiliario y financiero, investigaciones 

de mercadeo = de Co mercialización interna También se delicará a la 

: selección. y pie at tación de personal, venta y servicios de con: :putación y 

procesarajento de datos, instalación, ' explotación y adminis tración de 

' supermercado: También se dedicará al arrendamiento de bienes 

inmuet 198 T: es ién 1 podrá dedicarse a la explotación agricola en todas sus. 

fases, al desar His, crianza y explotación de toda clase de ganad 10 mayor y . 

menor. ag mis" 10 podrá importar ganado y productos pata la az sicultur ay.    
ganador 2 
E 

: agricultura Y canaderia. También tendrá por objeto dexticarsé a da 

producrión de +1 vas do camarones Y otras especies bioaruáticas mediante : 

| ÍA instalación e ahprarorios: También se dedicará a la actividad pesquera” 

  

en “todas! sus :258s tales como: captura, extracción, - - procesamiento y : 

  

cQmeral alizació de es pecies bioacuáticas en los mercados internos Y 

externos. a Tar: sién p:: «rá adquirir en propiedas, arrendamiento o en 
E 

asociación, ba: 303 ; ¡pos queros, instalar su planta industrial para que 2
 

empaque; enva amiento o cualquier otra forma para la comerciatización de , 

| los productos ai . También tendrá por objeto dedicarse ala actividad o 

erotico: comisionista, intermediaria, mandataria; “manda nte, agente e 

y cial de p: “sonas naturales y/o jurícicas; “cuenta correnti sta 

o. mercantil T ión: es dedicará a la compraventa, permuta por. cuenta. 

propia de acc 0185 de compañías anónimas Y de. participaciones de 

compañías ddr tada ÍS, 'omentará y desarrollará el turismo naciona. e    
E   

pi vier cl 350 de maquinarias Y equipos necesarios para la: : 

  A
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31 mediante la instalación y administración Je agencias de . 

«los, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros corr.erciales, 

vacacionales, parques mecánicos de recreación, casino: y salas 

d
 azar y recreativos. Realizar a travos de terceros el tr. ¿nsporte 

maritima de toda clase d+ merce dería en 

z AsaJel «s, carga. La Compañía no s- dedicará a 1+ interr:sdiación | 

«omercialización, - s 

> de Tp productos ; z 

«jecutar actos y o 

Lg tompañía tenúárá por obisto la 

exportación e importación de toda clas 
os as, 

BA, 

Pp Care cumplir con su objeto social podrá 

por las leyes ecuatorianas y que teng: 1 relacion con el: 

-¿ “TICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta * J- 

ide CEICUENTA AÑOS que se contarán a partir de la “echa de - 

esta escritura en el PE mstro Mercantil. -AFTICULO . 

2 dom cilio principal de la Compañia, es la ciuc:d de Guayaquil - 

ablece! sucursales o agencias en cualquier luga: de la Fspública : 

CAPITULO SEGUNDO : CAPITAL, ACCIGNES Y: 

. ZRTICULO QUINTO.- El capital social de ia Compañía es 

; DE SULEZS 
Ip 

COMES dividido en Cos mil accio:.ss ord: “arias y 

: una, tadilal que podr: ser aumentado 

tas. -ARTICULO SEETO.- Las: 

cada 4 

cero cero cero uno al d.s mi “serán tumeradas del A, ad 

qe el 'serente Generaí de la Compañía. -ARTICULO SE TIMO. - 

certificado provisional se extraviare, deteriorare o* : 

previa publ: “ación ecectuada > .3 compañia podrá anular el títelo, 

—paítla, por tres días consecutivos, en uno de los periédicos de: 0 

n el domicilio de la misma.- Una vez transcurridos + 
Sa 

3 a “ir de la lecha de la última publicación, : E 5 proce: será a la: y 

, debiéndose conferir uno nuevo a: accion: sta. 2 La A
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1 fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

hora y objeto de la reunión -ARTICULO DECIMO SEXTO. as 

ral se sun irá extraordinariamente en cualquier “iempo previa la : + 

la del E residente o Gerente General, por su inic: ativa 043 pedido ¿ 5 

sro de accionistas que represente por lo menos e: veinticinco por E 

capital sociol.Las convocatorias deterán ser hechas en 1 2 misma : y 

las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO - Para constituir : 

-4 una Junia General, se requier=, si se trita de primera 

ía la concurrencia de un número de accionistas que represente 

05 "pa mitad del capital pagado. De no consegu' rlo, se hará. una. 

catoría de acuerdo con el artículo doscientos 3 etenta y nueve 

> Compañías, la misma que contendrá, la advertencia de que... 

um con el número-de accionistas que concurri-ren. ARTICULO. 

sd ICTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las juntes Generales * 

49 de representantes acreditacos mediants carte -poder. -: 

DE CIMO NOVENO.- En las Juntas Generales 'Urdinarias, luego: : 
A 

Y ral qu órum, se dará lectura y discusión de ¿os informes del; 

dor: y comisarios. Luego se conocerá . y apre bará el balances 

  

   
   

A estado de pérdidas y 8 ganancias y se discutirá sobre el reparto 

les fíquidas, constitución de reservas, prop: :siciones de: los 

y, por último, se “efectuarán las elecciones” si es” ques ¿o 
y: 

den; hacerlas en ese periodo según los estat: 108. ARTICULOS 
E 

Ih:).- p residirá las Juntas Generales el Presidente Y actuará como. 

el G erente General, pudiendo "nombrarse, si fuere necesario, sn 

etario ad-hoc.-ARTICULO VIGESIMO PE IMERO.- En las; 

ales Ordinari ias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que” 

e E 

A 

especifico 1 ente se hayan puntualizado en la Convorato 18.- - AR TICULO.. 

me
 | VIGE: 120 

    
) SEGUNDO. Todos los “acuerdos y resolucion; : de la junta”
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094,00: 6 : 

ee ha: 2-ARTICULO VIGESIMO SEXTO - Son atribuc;ones de la junta: - 

 genéral-o: linaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidante, al Gerente - 

3 -nera! y 'iceprezidente de la Compañía, quier res durarán -inco años en el. 

ejercicio y sus funciones pudiendo ser reelegidos ind ¡inidamente, b). 

Hlepir tino o más comisarios quienes durarán dos años en us funciones; €) 

2 > 
e 

a
 

-+ ue
 

  

estados financieros, los que deberán ser presentados con el 

- informe —+l comisario en la forma establecida en artículo trescientos ; 

 veintivno le la Ley de Compañías vigente; d) Resolv=r acerca de la”: 

O distejibact . ¿e jos beneficios sociales; e) Acordar el aumen'o 0 dist: ainución : 

  

- del y er te: social de ta Compañía; f! ) Autorizar la , transferer:cia, ena] jenación - . 

      

  

o gravar 2 + cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la z 
   

compañía. 3) Acordar la disolución o liquidación « de la cor pañía antes del E 
3 

- 

vencise der o el plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de: : 

confor sic .j con la Ley; h) Elegir al liquidador de la soci: dad; 1 Conocer z 
á 

de los ast o que se sometan a su consideración, de con: ormidad con los; 

  

pt cta ssiatutos sy. ) Resolver los asuntos + que le cor: ssponden por la : 

2. Ley, ¿pe Y ios presez stes estatutos o reglamentos de la comp:ñía, ARTICULO - 

| AVIGESID 5: 

c+ Pr esident - az Ejercer individuaimente lá rep resentación tegal, judicial y. 

EPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente General y . La
 

  

  

o ortrajo dic al de la compañía; b b) Administrar « con poder a:plio, general y. 
A .. e . . S 

: suficiente 103 esto blecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la a 

: compañía sjecutando a nombre de alla, toda clase de actos y contratos sin . 

  

di aciones que las señaladas en estos Estatutos 3; €) Dictar el” 

o «dé ingresos y gastos; d) Manejar los fondos, de 1a sociedad bajo - 

  

DOT abilida: A, abrir, manejar cuentas corrientes y ef: ctuar toda clase * . 

de óperac nos bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribe: pagares, letras ; . 

    
  

de cambi-:. y £1 E? +neral todo documento civil o comercial 3ue' obli gue a! | 

>. Compañíz. ; ', Nombrar y despedir - trabajadores, previa las : os lidados de 
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Ley, constar angate rios generales y especiales, proyia la auto xrizáció n de 

   

da Junta Genero: sn el F rimer caso, dirigir las labores del personal. y dictar 

     
Cumplir. y hacer curaplir tas resolu jones de la. “Junta 

  

—Góneral Mes -cofist 5 A) Supervigitar ta contabilidad, archivo y 

corsesp olfdene: de la sociedad y velar por una bueng mar: “ha: de sus 

depos ndengias; las de: nás atribuciones que lo contioren Joss ¡sotatatos; 7. K) 
    

Z . Suscribir gonju:: :amente los títulos de acciones de la Compañía. - n los. casos, 

  

¿ángel c1a o impedimento para actuar del- Gerente General y. 

Presidente, $ s6: 3 ree: lazado por el: Vicepr ¿sidenta, quien “ondrá las : : 

. taismmas faculta. 95 que 21 reemplazado. : ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. - - 

El Wice Preside: e ¡de la compañía. tendrá dos siguientes deberes y . 

  

als ibucioges: A Cúmplir y hacer cumplir las résoluciones de la: Junta 

Gonera!; 1 Rel :osehtar a la Compañía con 9oz y vota anto 1 las Cámoras . 

d ta Pr offuccló: ¡Y 9 Las demás atribuciones Y: deberes. gue lo determinen 

ME Geront General y Presidente de: la Compañía o la Junta ( General de 

  

: . lamina El Ve “ep presidente no: ejercerá la representación legal, judicial 
de 

o éxtraju: siclal de a sociedad, sino únicamente en los casos en o. que 

  
reemplace al € re ale Gener al o Presidente de conformidad con lo a 

establecido en al artículo anterior, -ARTICULO! VIGESI 0 NOVENO. - Son. 
atribuciones y ieberes del o los contisarios,, lo dispuesto, en el “artículo 

      

          

    

  

            

  

      

       

  

intilino “de da Ley ” de Compafías -CAl TUL 

¡CULO TRIGESIMO.- la compañía sea 
aclas en la. Loy de Compañías, en tal caso, : entrará, 

e : und 

    disolyerá por. las 
E 

  

  

que: ost tará a cargo del Gerente General y Presidente | 

LA; SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL -5l: ¿pita 
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, SORA NO 3 AN DEGAR IMA ReVI Ara em Forman. BLAN SA GOLAPREvISO! 
: : ae € REVISOI 

¿ A ANO y 0 PUE AS Per :COmpañ ee A for y A AN REVISORA 
y INCOL. LE LA Lo LVISORAR A, APREVISA Sspom LAR? 
Ea APREVISORABARO SL > : po RABÁRCO! MU ISDRASANTO! IRE LO" "$ ES 

, ANCOLAPREVISORABANCOL ARES Yi VISO ABANE OI Se LAPRI 0 NAABANCOLAPE VISORABAN “OLAPREVISORA 
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- Qu o FALQUEZ IZ AV o E veinticinco por “ciento del valor de cada una «e ellas.- VENUS: 

PATIÑO - FELEZ ha suscrito una acción ordinaria y nomir ativa de un mil 

    

Sres y 19 pagado el veinticinco por ciento del valor d ésta.- SORAYA: 

S3AREZ BIZ ia suscrito una acción ordiraria y nomi:ativa Cs un mil. 

sucios y :3 pa agas lo el veinticinco por ciento del valor de +sta.- + CARMITA: 

HUÑOZ : : ÁREDES ha suscrito una acción ordinaria y rominativa de un . 

ido sucre 7 y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de ésta; y,: 

: ENRIQUE ELAO PORTILLA ha suscrito una : acción ordinaria y nominativa 

da in mi: sucrOs F ha pagado el veinticinco por ciento del valor de ésta. 

Confor me consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital: 

o ototg; ado dor el BANCO LA PREVISORÁ.- Los Accionistas pogarán el 

sotenta ¿iaco por ciento del valor de cada una de ¡as acriones “¡Ue han” 

> uscrito, -1 el plazo de dos años. Lo pagarán en' numezario.- CUARTA: 7 

Cuedan -4presaménte autorizados el Añogado XAVIER ESTRADA: > | 

PELAZ: y para realizar todas las diligencias legales. y administrativas para E 

    

     obtgner ap roba ción y registro de esta Compañía, Aincftsiv e la Ariiación a : 

: 188: -Cámo- s de ia Producción. Agregue usted señor: “Notario,” A - 

; Cortiti ica > de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO; 

LA; PI LE” TSORA. 1) Hegible.- Abogado XAVIER ESTRÍ ¿DA PERLAZA.- 

ogist ro 'res inil novecientos sesenta y dos. -Guayaquil. - (Hasta aquí ta 

   

  

E
 niguta )- Es copra, - En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

E conter dé dela 2 pi “einserta Minuta, la misma que se eleva a Zscritura 

Páslica :2 agrega el Certificado de Integración de Capital.- Leida esta: 

escrit ure de ' principio a fin, . por mí el Notario en alta voz a los, 

ot organt: +, z quienes. la apruebán en todas sus partes, “se afirman; , 

í ratifica n fir ma nen unidad de acto, conmigo el Notario .- Doy tel 

  

Centra-. o 
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¿CAR Ms A MUZ. 

Cod: U No: 091 
- “Cert. de      Y 9t. 1    

fed U, Ho 6097699500 

Cert. de Vot. 249-069 
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Z A STOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

. Se otorgélante mí, y en fade ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, 

cen: siete fojas útiles qué sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

11 novecientos noventa y tresb 

    
a Los cinco días del mes de Mayo d 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
«NOTARIO SEPTIMO DEL 
". GANTON GUAYAQUIL            



piu: Ah E 19 

  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA' 

DOY FE: -Que en esta fecha y,)al margen de la matriz 

corFespondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en él Artícuio 

Segundo,de la Resolución No. 93= .2- 1- 1- -0001280, de fecha veinti. 

siete de Mayo de mil novecientos noventa y tres,de | la. 

Superintendencia de. Compañías. en Guayaquil, tomé nota” de la 

aprobación de ia constitución de la compañía RIAM -S.A..- 

E 

Guayaquii,Mayo 27 de 1.993. bo 

  

0 CURELFICO + Que 

Sa emplinicamo de lo ordenado en la Resslución Número 93=2=3-1-4001300, 

dictada el 27 de Mayo de 1,993, per el SIuhinteaiata de Berea Joriepa- 

sio de la Inrendeneia de Compaltlas, he inscrito ente escritura público, 

la misma que contáeno la COMITIZUCION de la Compañía denemineda RIAN = 

    Hercantil Suplente 

entón Guayegail    



FIFICD? Que con fecha de hoy, he archivado una copla autántica de 

la escrímra pública que entecada, en cusplinienmes de lo dispues- 

to en el Degréro 733, dictado el 22 de agueto de 1,973, por el Sy 

publicado en el Registro Oficial 

12973 .- Guayagil, Mayo veintiocho de 

tres .- 11 Registrador Nercantál Suplep 

  

   

      

     

Registrador Mepéantil Suplente 
del Canión Gaeyequil 

anjón (nayequil 
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omyeqan¿ 15 JUN 1993 

Señor 

GERENTE PEL BANCO. LA PREVISORA 
_Cludad. - : 
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eñor de: . ES ma a DN s A 

Dé conformidad con lo dispuesto en -el Art. 19 de la Resolución No siosoño, o 
expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre. de 1989: co 

fhunico a usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución” de Ta com: 

pañía, . ] da 
RIAM S.A. | ÓN 

  

Muy Atentamente 

As e ar 5 DIOS PATRIA Y LIBERTAD - 

o, Ab. Miguel Martínez Dávalos Ñ 

7 o SECRETARIO DE LA' SUPERINTENDENCIA. 
Caos _ DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 
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